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ACUERDO TMPEPAC /CEE/272/2023 QUE pRESENTA LA SECRETARTA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA

COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS
poLíTrcos, REspEcTo A[ cAMBto DE DoMtctLto pARTtDo potíTtco
NACIONAT DENOMINADO MOVIMIENTO CIUDADANO.
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Código locol Electorql

CEPOyPP

CEE

Conslitución Federol

Constilución Locol

LGPP

DEOyPP

LINEAMIENTOS

IMPEPAC

INE

PPL

Código de lnsfituciones y Procedimienios Electoroles poro
el Estodo de Morelos.

Comisión Ejeculivo Permonenle de Orgonìzoción y

Portidos Políticos

Consejo Esfotol Eleclorol
ConstiTución Político de los Estodos Unidos Mexiconos
Constiiución Político Constitución Político del Esfodo Libre
y Soberono de Morelos

Ley Generolde Porlidos Políticos
Dirección Ejecuiivo de Orgonizoción y Porlidos Políticos del
lnslitulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción
Ciudodono.

"LineomienÌos poro llevor o cobo lo revisión de
Documentos Bósicos. Reglomentos lnfernos de los Portidos
Polílicos, registro de inTegronles de órgonos directivos y

combio de domicilio; osí como, respecio ol regislro y

ocreditoción de representontes de los Portidos Políticos y

Condidolos lndependientes."

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.
lnstitulo Nocionol Electorol
Portido Político Locol
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ANTECEDENTES

l. ACUERDO rMPEPAC/CEE/061 /2017.

Con fecho quince de sepliembre del oño dos mil diecisiete, el CEE del IMPEPAC,

oprobó medionle ocuerdo IMPEPAC/CEE/Oól /2017,los Lineomientos poro llevor

o cobo lo revisión de Documentos Bósicos. Reglomentos tnternos de los Portidos

Polílicos, regisTro de inlegronies de órgonos directivos y combio de domicilio; osí

como, respecto ol registro y ocreditoción de representontes de los Portidos

Políticos y Condidotos lndependientes.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O2O/2023.

Con fechcr veintisiete de enero del oño en curso, el CEE del IMPEPAC en sesión

extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/020/2023, o trovés del

cuol determinó lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones

Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, por lo que

respecto o lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Orgonizoción y Portidos

Políticos, quedó integrodo de lo siguiente formo:

PRESIDENTE DE tA COMIS¡ON

l

Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos

INTEGRANTËS

Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos

Lic. José Enrique Pérez Rodríguez

MTro. Elizobeih Mortínez Gutiérrez

COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE

DE ORGANIZACION Y

PARTTDoS PoLÍTrcos

3. pRESENTACTóru Ofl OFIC|O MC/MOR/014/2023.

Con fecho veintiséis de junio del oño en curso, se recibió en el óreo de

correspondencio de lo Secretorío Ejecutivo oficio signodo por el Lic. Julio Césor

Solís Serrono, en su corócter de Coordinodor de lo Comisión Operoiivo Estotol de

. Morelos, medionte el cuolse informo que con fecho 03 de julio del oño en cursol,

\ se reolizó el combio de domicilio del Órgono de Dirección Eslotol ol ubicodo en\z,/
I De esÌo formo se precisó en el oficio referido, y ol no cumplirse los requerimienlos que mós cdelonle
se exponen, no se ocloró dicha situcción.

AcuERDo tupEp Ac/cEE/27212023 euE pREsINTA ¡.e s¡cnrr¡nír r.¡¡cuTtvA At coNsEJo EsrArAt Et EcToRAt DEr tNsnturo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcfoRAtÊs v ¡enrctpecrót¡ cTUDADANA eue EMANA o¡ r.l co¡r¡lsrót¡ EJEcuftvA pERMANENTE ot one¡HlzaclóN y pARlDos ¡oúrtcos.
REspEcTo At" cAMBto DE DoMrcruo ¡ennoo potíltco NActoNAt DENoMTNADo MovtMlENTo ctuDADANo.
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"Rio Lermo, número 202, colonio Visto Hermoso, Cuernovoco Mor, Código Poslol

62290".

t4'
im¡*;ici'
Ëfr .{t,1
'. e r, 1, 1",\¡

Ouernavar*, M*rslss a 28 de iunio 2û23.

t{tir¡em ûfiçio: MÛ/MÕR It14/2t23

åsunto; ; Se natÍfica csmbio d* dornicilio
de tflcina Eçtatal

4[Ã.'

ffirRA" HREYA G.AI"LY
COI'¡åËJËftA PßH$IÞFNTA
l}{$TfrHïö il1oßFmr¡sE nE FRocEsü$
ELECTORALËS Y FAfiTTSIPACIOI{ CIUÞÅÞAII¡å*

Sinm el prËsårrte escrib pat'a onviarlo un cordalsaludo y al misrnû t¡efitpo expsner
rsspstilusafEente in riguiente:

Quo con ú"¡ndamentç orr tJ *rtíç¡lu 3û, nurneral ?, inciso f) de bs estâtuto$ ds
Movimiento Ciudadano, y en *[*rtícub ?5, numörät 1 , inci$r g] de la Ley de Fartidor
Pclílicns, mn fçehc ü3 ds jul¡o del sna Ën rur$o, sç t"ôålhó con el propó*Ètn de
mejøar d desempeñs de las æüvidades dø lÊ: tüûrißión Opemtiva EsHtal de
rn¡aåtrc ln$iü.¡to Potitþ:o er¡ d Estado de h,lorelos, el rambio de drmicilio de este
Órgano de Þireccisn Estãûlial ubi;eadn 6n " ñi0 Lenna, número ZCI!, colonia Vista

l-lermosa, tusmav*üð h¡lar, tódlgo po¡talSZ2üû; lo antericr se notifioa para todas

læ efectos legales y admlrdr,trnlivos ã ELI* haya lugar.

$in atno parlicular por elrfi*mentc" rne daspido de Usted reiterándole mi respeto y
cün*ideradón dislinguida.

*For

$EtRÀl.tç
çOGHÐ|i¡ADOA ff OPHRATTVA E$TATÀL FE ilORTLOS

AcuERDo tuplpAc/cEE/2t2l2023 auE pRESENTA tA sEcR¡tnnín ¡L¡culva Ar coNsEJo EsrAlAr ErEcroRAr DEr rNsnluTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡lnncl¡nclóru CIUDADANA euE EMANA ot te comlslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onoe¡¡tzncróN y pARlDos roLírcos,

fþ

REspEcro Ar. cAMBro DE Domrcuo ¡rntroo ¡otínco NActoNAr DENoMTNADo MovrMrENTo cruDADANo.

Página 3 de 2



a

lmpe c
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

lûstlub Llomþm
dê ÞûËðor Elêcton¡ê¡
y Plnle&ûdón dldd¡nr

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 27 2 / 2023

oFlclo IMPEPAC/DEoyPP/JABV / oos / 2023.

Con fecho siete de julio del oño en curso, medionte oficio

IMPEPAC/DEOyPP/JABY/00812023 signodo por el Lic. José Antonio Borenque

Yozquezen su corócter de Director Ejecutivo de Orgonizociony Portidos Políticos,

en reloción ol oficio MCiMoR/014/2023, y con fundomento en lo estoblecido en

el Copítulo Vl, de los Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión de Documenios

Bósicos, Reglomenlos lnternos de los Portidos PolíÌicos, regislro de integrontes de

órgonos direclivos y combio de domicilÌo, osí como, respecto ol registro y

ocreditoción de representontes de los Portidos Políticos y Condidotos

lndependientes, con lo finolidod de estor en condiciones de emitir

pronunciomiento respecto ol oclo en comento y reolizor el registro

correspondiente, se requirió en un plozo no moyor o 5 díqs hóbiles, contodos o

portir de lo nolificoción correspondiente. informoró o lo Dirección Ejecutivo ce

Orgonizoción y Portidos Polílicos. lo siguiente:

Méfodo o procedimiento gue se llevó o cobo poro lo modificoción de su
domtcilio /ego/.

5. PRIMERA CERTIFICACIóN DE PIAZO.

Con fecho veinte de julio del oño en curso, el M. en D. Víctor Antonio Moruri

Alquisiro en su corócter de Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC, hizo constor que el

plozo concedido o trovés de oficio IMPEPAC/DEOyPP/J ABV /008/2023 ol Portido

Político Movimiento Ciudodono, comenzó el dío viernes siete de julio y concluyó

el jueves trece de julio del oño dos mil veiniitrés, por lo onterior se certificó que

duronte dicho periodo, en lo correspondencio, no se recibió respuesto ol

requerimiento contenido en el oficio IMPEPAC/DEOyPP/J ABV /008/2023.

6. OFlclo IMPEPAC/DEOyPP/JABv/o45/2023.

Alendiendo ol ontecedenie onterior, con fecho veiniisiete de julio del oño en

curso, medionte oficio IMPEPAC/DEOyPP/J ABV 1045/2023, signodo por el Lic. José

Antonio Borenque Yozquezen su corócter de Director Ejecutivo de Orgonizoción

Y rtidos Políticos, en reloción ol oficio MC/MOR/}I4/2023, y con fundomento

.qr lo estoblecido en el Copítulo VI, de los Lineomientos poro llevor o cobo lo

revisión de Documenlos Bósicos, Reglomentos lnternos de los Portidos Políticos,

registro de integrontes de órgonos direclivos y combio de domicilio, osí como,

AcuERDo tnplpAc/cEE/27212023 euE pRESENtA le s¡cn¡rrní¡ EiEcunvA At coNsEJo EstAlAr. EtEcloRAt DEt tNslTuTo MoRETENsE DE
ÊLEctoRALEs v e¡nr¡crr¡ctóN cIUDADANA euE EMANA or u cor¡ttstóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onclHlztctóN y pARTlDos ¡olíncos.
REspEcro At cAMBro DE DoMrcruo penrroo polínco NActoNAr DENoMTNADo MovtmtENTo ctuDADANo.
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respecio ol registro y ocrediioción de represenlontes de los Portidos PolíTicos y

Condidotos lndependientes, con lo finolidod de estor en condiciones de emitir

pronunciomiento respeclo ol ocio en comenlo y reolizor el regisTro

correspondiente, se requirió en un plozo no moyor o 2 díos hóbiles, contodos o

portir de lo notificqción correspondienle, informoró o lo Dirección Ejeculivo de

Orgonizoción y Portidos PolíTicos, lo siguienTe:

Méfodo o procedimíento que se llevo o cobo pora lo modificoción de su
domicilio legol.

7. SEGUNDA CERTIFICACION DE PIAZO.

Con fecho veintidós de ogosto del oño en curso, el M. en D. Víctor Antonio Moruri

Alquisiro en su corócter de Secretorio Ejecuiivo del IMPEPAC, hizo constor que el

plozo concedido o trovés de oficio IMPEPAC/DEOyPP/J ABV /045/2023 ol Portido

Político Movimiento Ciudodono, comenzó el dío jueves veintisiele y concluyó el

veiniiocho de julio del oño en curso, por lo onterior se ceriificó que duronte dicho

plozo, en lo correspondencio, no se recibió respuesto ol requerimiento conienido

en el oficio IMPEPAC /DEOyPP I J ABV 104512023.

8. OFICIATIA ELECTORAT.

Con fecho seis de septiembre del oño en curso, medionte oficiolío elecTorol,

reolizodo por el Lic. José Antonio Borenque Yozquez en su corócter de Direclor

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, se hizo constor que el ociuol

domicilio del Portido Polílico Nocionol con regislro locol, denominodo

Movimiento Ciudodono, lo es en lo colle Rio Lermo número 202 colonio Visto

Hermoso del municipio de Cuernovoco, Morelos por osí indicórselo lo persono

que se encontrobo dentro del domicilio y por iener o lo visïo en lo enfrodo del

domicilio los señolomientos consistentes en dos bonderos de color noronjo con

lo frose MOVIMIENTO CIUDADANO.----

AcuERDo tMpEpAc/cEE/27212023 euE pREsENIA Lt srcn¡rlní¡ EJEcuTlvA At coNsEJo ESTAIAL EtEcloRAt- DEt tNsntuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡anlctplclóru CIUDADANA euE EMANA o¡ te co¡ittsrót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ one¡ttztctóN y pARlDos ¡oLíttcos,
REsPEcro At cAMBto DE DoMtcn to ¡anrtoo ¡oúlco NActoNAt DENoutNADo MovtMtENIo ctuDADANo.
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!rcN$ÂAh EJECUTVA

4kffi&
rb*rfdM

RAIÓH DE OFtCnÍÂ ËUff0f,Ar

cuemovocE, ltotrdor, ¡iendo lo¡ doce horar cw,r dlg¡ minulos derdiü üêiJ

de *pttre*bre de dss mil velnlltrrå¡, etsuscdto uc. J0sÉ ANT0I'll0 tARGlleuÊ

VÄIQUËI, en mi corócter de Direclor Êieculho de Orgonlnclén y podHor

folíllcor del ln¡lilulo liorelen¡e ds proca$û Ëlælorcle¡ y Futicipoclón

tiudodono, octuondo en eiercicio ds ls fundófi de ofnicllc c*eclorol

esloblecido en el orticuls Éa del Código de lruiilucioner y procedimiento¡

Elecloroles porc el Eslsdo de Msdol, quo me fue delegoda en lérminor del

ocuerdo ¡ì{P['PAC/CEE/0¡1/IU3 y con fundomonlo an lo dispue$o pu los

ortículos ?, 3, incim dl, 8, 9, y I I, del Reglamenlo de ls 0ficiclío flectorol del

ln$iiuto Morelense de Procesos fleclorcles y porlicipoción ciudodono; y

con lu finolidod lievcr c cabo el desohogo de to diligenc'ro de oncndA

ElEgTolAl", con lo finolidod de verificor el dornícilio acluol der porädo

Político Nocionol, con registro Locol denominodo fi,lovimiento

Ciudodsno, derivodo de lo onlerior, se tlene o bien dor le público

consistenle en lo siguient*;

1. Çqlle Rio lermo, no 202, Colpnlq VI¡lo Hemo¡s en CuglnovÕco,

Mordol.

- - --coilgÏE. DoY ff.

Acio conlinuo. enconkóndome consliluido en lo colonis en lo que actuó

por osíindicúrrnelo plocos de fondo blonco, rubricqdo con lelrcs negros,

por lo que siendo la¡ doce hryos con quince rninutos procedo c

constituirme en el domicilio co$e ßib l"ermc, n0. lü!, Cohnls vt¡ls

l{srnoro. CueñovEcc,lÅscloü, foly corno rne [o indico uno ploco de

metol con el nombre de lo colle, como Je aprecio en lo imogen.*---*-

AcuERDo tnpÊ?AcicEE/272l2023 euE pREsENTA r-¡ srcnrtAní¡ ÊJEcultvA Ar. coNsEJo EslATAt ELÊctonAI DEt tNsttulo MoRÉrÊNsÊ DE pRocEsos

ErEctoRArEs v ¡entcr¡ecrór.¡ cTUDADANA euE EMANA oe L¡ comts¡óH EJEculvA ¡ÊRMANENTE oe ons¡Hlz¡clóN y pARTtDos ¡oúrtcos,
REspEcTo At cAMB¡o DE DoMtctuo ¡¡nloo rolír¡co NActoNAL DÊNomtNADo MovtMtENTo ctuDADANo.
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f;n l0lsentido, slendo lm doce horqs ccn dieeiocho minulo: det dío en el

qus sË oclúc;elsurcrilo funcionqdo pi,blico hugo constor que lengo o lc

vistq togptipos del Fsräds PolÍtico Nucipnç}, con regítko Locol

denomlnodo Movimiento Ciudadanr. dss bondaqs Bequefios cotsr

noronjo los cuoles liene plosmodo lo frose "MOVfM|ENíO C|UÛA0AN0" y

ung lono de ls cuol no so clçcnm o ?er $u ctrìlenido-**

hsfft¡fo fbæþûrÊ
rþ Prôc€aø¡ Elßctonle¡
yPlrilüdficlsdrùlu

AcuERDo IM?EPAc/clÊ/272/2ozg euE PRESENTA tA sEcR¡ll¡íl ¡¡¡cunv¡ At coNsEJo EsrArAt ELEctoRAr DEr tNsTtTUto MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v p¡nrlclplctóN cIUDADANA eur EMANA or r.l com¡s¡óH EJEcurvA pERMANENTE o¡ onçt¡llz¡c¡óN y pARlDos ¡olít¡cos.
REsPEcro At cAMBto DE Domtcil.to ¡lrloo polírtco NActoNAL DENomtNADo MovtmlENTo ctuDADANo.
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,{clo seguido Brocedo c focor lo puerTo en er NUMERÅL "202* por lo que

procedo q verif¡cor el domhilio toccndo en lss inslo,ocionos det dorricilio

referido, recibiéndome un cftJdodono, quien deo ser ftib+fino tôpca elcuol

no se idenlifico pÊrû qus me lndho que chlson lss nuevûs oicinos del

Purtido Polilico Nscionol, con rcgblro focol denom{nsdo Movimienlo

Ciudcdano.

Aclo seguido, procedo o idenllficqrme con lo credenciol da trobojo

firmcrdo por lo consejera Fre¡idento y el secrslurio geculivo del ln¡rilulo

AcuERDo tMpE?AclcEE/272/202seuE pRESENTA Le stcn¡teníe EJEcUÌtvA At coNsEJo EsÍAfAt EtEcfoRAL DEr. rNslrruTo MoRET.ENSE DE pRocEsos

ErEcToRArEs v ¡¡n¡rc¡p¡c¡óu cIUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ col'¡usróH EJEcuTlvA pERMANENTE or o¡elt¡tztctóN y pARilDos rolír¡cos,
REspEcTo At cAMBto DE DoMrcn to plnnoo ¡oLílco NActoNAt DENoMINADo MovtmtENTo ctuDADANo.
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Morelense de Procesos Eleclorales y Porlicipocién Ciudadana asimirmo le

hago del conocimienlo el motivo de miprercncic

En ele sentido, hcgo de su conocimienlo que en ejercicio de lo Junción de

oficiolía elecloral, se procede o dar fe de io

t-{çcer conslsr que eldomlcfllo ssluoldalfudido totillco Noclonol con

regkko locol, denominodo ftluvJmlenlo CludodonÐ. lo es en lu colle

Rio Lermo númaro 202 colonio Visto Hermoto del municipio de

tuernsvocq, Morelos por asl indieótmelo la persono que 5e

encon'frobo dentro del dornicilio y por iener o lo visto en [o enlrodo

deldomhilio los senolcmienlss consistentel en dos banderss de color

noronjo con lo frose MOVlMlfNTCI CIUDAÐANO

For lo ontes precisodo, rlçndo lq¡ dpce homs con v*lnlldós minulos dal

díe en quÉ *e sslúq, procedo o relircrme del inmueble, firmondo el

suserilo ol morgen y olcalce de lo presente rceón pcro moyor conslonciu

legol" dondo cumplimiento o lo eslsblecido en ef arTículo 98, froccién

XXXVll, del Codigo de lnslilucíones y Eleeloroles.

-"-cüNsTr,

HnËcïot
n{$Tt1w0

û{[, ¿

} 
,l

'r:.r 'i,.i

lo presente hojode filrtos lwma parîe inteEof de Io Êo¡én de Õfmicbr: ËlÊctÓrol de fechn

s¿ß de rcplrernþre de dos nqilventilrÉs.

AcuERDo IMPÊPAc/cÊE/272l2023 euE PRESENTA t-r s¡cn¡t¡nía EJEcurvA Ar coNsEJo EsIAtAr ELEcToRAT DEr rNsTnuro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs v ¡¡nl¡ct¡eclóru CIUDADANA euE EMANA o¡ Lt colr¡lstó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or one¡rutzectóN y pARlDos rotílcos,
RESPEclo Ar cAMBro DE Domtctuo ¡¡nnoo ¡oLírtco NActoNAt DENoMTNADo MovtMlENto ctuDADANo.
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9. ACUERDO IMPEPAC/CEE/253/2023.

En sesión exiroordìnorio urgente del Consejo Estolol Electorol de fecho cÌnco de

septiembre del oño en curso, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/253/2023

medionte el cuol se designo ol Lic. José Antonio Borenque Vózquez como

Encorgodo de Despocho de lo Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC.

,IO. 
APROBACIóN DEt DICTAMEN POR LA COMISIóN EJECUT¡VA PERMANENTE DE

ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POTíflCOS.

En fecho trece de septiembre medionte Sesión Extroordinorio, se oprobó por

porte de Io Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Porlidos Políticos

respecto del combio de domicilio del portido políiico nocionol Movimiento

Ciudodono.

CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo esloblecido en el orlículo I de lo Consiitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, todos los personos gozoron de lcs

derechos humonos reconocidos en lo Conslilución y en los trotodcs

internocionoles de los que el estodo Mexicono seo porte. osí como de los

gorontíos poro su protección, cuyo ejercicio no podró restringirse nisuspenderse,

solvo en los cosos y bojo los condiciones que lo propio Constitución estoblezco,y

que los normos relotivos o los derechos humonos se interpretorón de conformidod

con lo Conslitución y con los Irotodos internocionoles de lo moterio fovoreciendo

en fodo Tiempo o los personos lo protección mós omplio.

ll. El ortículo 4l frocción l, de lo Constitución Político de los Eslodos Unidos

Mexiconos. refiere que los portidos políticos son entidodes de interés público; lo

ley determínoró los normos y requisitos poro su registro legol,los formos específicos

de su iniervención en el proceso electorol y los derechos, obligociones y

prerrogotivos que les corresponden.

lev c
I

Por su porte el ortículo l, numerol l, inciso o) y el ortículo 5, numerol I de lo

enerol de Porlidos Polílicos, señolo que el referido ordenomiento es de

ordeñ" público y de observoncio generol en el lerrilorio nocionol, que Tiene por

objeÌo regulor Ios disposiciones constitucionoles oplicobles o los portidos políticos

nocionoles y locoles, osí como distribuir competencios entre lo federoción y los

ACUERDO IMPEPAC/CEE/272/2023 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAI EI.ECTORAT DEI. INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS

Er.EcToRAr.Es v rnnr¡crp¡cróN c¡UDADANA euE EMANA or r.¡ co¡¡lslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ oncaxrz¡cróN y pARTrDos ¡oúrcos,
REspEcro AL cAMBro DE Domrcruo ¡enroo po¡.Írrco NAcroNAr" DENoMTNADo MovtMtENTo ctuDADANo.

Página 10 de 22



lit

a

rmpe
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
hsituþllñh@
dr Pmtr.o¡ElrclorC¿!
y plrtl4.dóo Clud!ûm

AC U E RDO rM P E PAC / CEE / 27 2 / 2023

entidodes federoiivos, en moterio de constitución de los portidos políticos; osí

como los plozos y requisitos poro su registro legol.

Su oplicoción corresponde, en los lérminos que estoblece lo Consïilución Federol,

ol lnstituto Nocionol Electorol, osí como o los Orgonismos Públicos Locoles

Electoroles y o los outoridodes jurisdiccionoles locoles.

lV. Refiere el oriículo 2 de lo Ley Generol de Porlidos Políticos, que son

derechos político-electoroles de los ciudodonos mexiconos, con reloción o los

instilutos polílicos, los siguientes:

o) Asociorse o reunirse pocíficomenle poro Iomor porte en los osuntos
políticos del poís;

b) Afiliorse libre e individuolmente o los portidos políTicos, y

c) Voior y ser voiodo poro todos los corgos de elección populor dentro
de los procesos internos de selección de condidotos y elección de
dirigentes, teniendo los colidodes que esToblezco lo ley y los estolutos de
codo portido político.

V. Por otro porte, el ortículo 3, numerol 3 de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

señolo lo siguienle:

3. Los portidos políticos promoverón los volores cívicos y lo culturo
democróiico, lo iguoldod sustontivo entre niños, niños y odolescenies, y
gorontizorón lo poriicipoción poritorio en lo integroción de sus órgonos,
osí como en lo postuloción de condidoturos.

Vl. El ortículo 9, numerol l, inciso b) de lo Ley Generol de Portidos Polílicos.

determino que los Orgonismos Públicos Locoles cuenton con lo otribución de

registror o los portidos políticos locoles.

Vll. Lo Ley Generol de Portidos Políiicos, en su ortículo 25, incisos d) y l), hoce

mención sobre los obligociones que tienen los porlidos sobre el cumplimiento de

sus documentos bósicos, lo integroción poritorio de sus órgonos de Direcció

porlidorio y lo reglomentoción de los tiempos de presentoción.

t...1

Artículo 25

AcuERDo tupqpAc/cEÊ/27212023 euE pRESENTA n secn¡rlníl EJEcultvA AL coNsEJo ESTATAT. EtEcToRAt DEL tNsTnuto MoREtENsE DE pRocEsos
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l. Son obligociones de los portidos políticos:

d) Ostentor lo denominoción, emblemo y color o colores que iengon
registrodos. los cuoles no podrón ser iguoles o semejontes o los utilizodos
por portidos políticos yo exislentes;

g) Conlor con domicilio sociol poro sus órgonos internos;
l) Comunicor ol lnstituto o o los Orgonismos Públicos Locoles, según
correspondo, cuolquier modificoción o sus documentos bósicos, denlro
de los diez díos siguienles o lo fecho en que se lome el ocuerdo
correspondiente por el portido político. Lqs modificociones no surtirón
efectos hosto que el Consejo Generol del lnsTituto declore lo
procedencio constitucionol y legol de los mismos. Lo resolución deberó
dictorse en un plozo que no excedo de 30 díos noturoles contodos o poi'tir
de Io presenloción de lo documentoción correspondienTe, osícomo los

combios de los integrontes de sus órgonos directivos y de su domicilio
sociol, en lérminos de los disposiciones oplicobles;
t.l

Vlll. El ortículo 40 de lo Ley Generol de Portidos Políticos, refiere que entre los

derechos de sus militontes se incluiró, postulorse dentro de los procesos de

selección de dirigentes, osí como poro ser nombrodo en cuolquier otro empleo o

comisión ol inierior del portido polítÌco, cumpliendo con los requisitos esioblecidos

por sus estotutos;

lX. El ortículo 43 de dicho Ley Generol de Portidos Políticos, refiere lo siguiente:

(..)
Artículo 43.
l. Entre los órgonos inlernos de los portidos polílicos deberón
contemplorse, cuondo menos, los siguientes:
o) Uno osombleo u órgono equivolente, integrodo con representontes de
todos los enfidodes federotivos en el coso de portidos políticos
nocìonoles. o de los municipios en el coso de portidos políticos locoles, lo
cuol seró lo móximo outoridod del portido y tendró focultodes
deliberotivos;

lnsituÞ l.lsrlm

y FrnlDlpådtu ûld¡.hna

2. Los portidos políticos nocionoles deberón contor, odemós de los
señolodos en el pónofo onferior, con comiiés o equivolentes en los
entidodes federotivos con focullodes ejecutivos.
()

X. Asimismo, los ortículos 98, numeroles I ,2 de lo Ley Generol de lnstituciones y

ProcedimienTos Electoroles y; 23, frocciones I y V de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, ó3 del Código de lnstituciones y

AcuERDo tn?ÊpAc/cEÊ/272/2023 eul pRESENTA r-l s¡c¡¡t¡níe EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr DEr. rNsTtTuIo MoREt ENsE DE
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Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, determinon que lo

noturolezo jurídico del lnstituio es lo de un orgonismo público locol electorol, de

corócter permonenie, que gozoró de oulonomío en su funcionomienlo e

independencio en sus decisiones, con personolidod jurídico y potrimonio propio,

encorgodo de preporor, orgonizor y reolÌzor los procesos elecioroles ordinorios y

extroordinorios poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejeculivo; osí

como, de los Ayuntomientos de lo entidod en coordinoción con el lnsïifuto

Nocionol Electorol, bojo los principios de certezo, imporciolidod. independencio,

legolidod, móximo publicidod y objelividod.

Xl. Los ortículos 
,l04 numerol l, inciso b) de lo Ley Generol de lnstiluciones y

Procedimientos Elecioroles; 9, numerol l, incisos o) y b) de lo Legisloción federol

correspondiente o los Portidos Políticos, estoblecen que los Orgonismos Públicos

locoles, iienen lo otribución oplicor los disposiciones generoles, lineomienios,

criterios y formotos, en el ejercicio de los focultodes que les confiero lo legisloción.

Xll. El numerol óó, del Código Locol Electorol, refiere que corresponde ol

lnstituto Morelense, oplicor disposiciones generoles. reglos, lineomienlos, criterios

y formofos que, en ejercicio de los focultodes le confiere lo Consiitución Federol,

lq normotivo y los que esloblezco el lnstituto Nocionol Eleclorol.

XIll. El ortículo 28, del Código Locol Electorol, determino que, de no cumplirse

con los obligociones señolodos en lo normoiividod, se soncionoró en los términos

que correspondon o codo coso.

XlV. De conformidod con el ortículo 71, del Código Eleclorol vigente esloblece

que el Consejo Eslolol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del

Instituto Morelense y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio electorol, osimismo el ortículo 28, frocción

XLl, señolo que es otribución del Consejo Estotol Electorol, todos los resoluciones

que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normotivos en el

ómbito de su competencio

XV. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código de lnslituciones

y Procedimientos Electoroles porq el Estodo de Morelos, dispone que el Consejo

AcuERDo tMPEPAc/cEE/272/2023 euE pRESENIA tl s¡cn¡r¡níl EJEcurvA At coNsEJo EsrAtAL ErEcroRAr DEr. rNsItTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
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Eslotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, integroró los

comisiones ejecuiivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir

y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos del lnstiiuto Morelense, de ocuerdo o lo moterio

encomendodo.

Cobe precisorse que dentro de los Comisiones Ejecutivos Permonentes estq lo:

./ De OroonÍzqción v Portidos Pol'ilÍcos:

XVl. El numerol 89 y 90 septimus, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, disponen que son otribuciones de lo
Comisión Ejecutivo de orgonizoción y portidos políticos, los siguientes:

t..l
Arfículo 89. Lo Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y Portìdos
P o líti c o s, t e n d r ó /os sig uien fes o lrib uciones:
l. Auxilior o/ Conseio Esfofo/ en /o supervisión de/ cumplîmienfo de /os

obligociones de /os podidos po/íticos y, en generol, en lo relotivo o
los derechos y prerrogofivos de éstos;

tl
Artículo 90 sepiimus.
l. Auxilíar o/ Consejo Esfofo/ en /o supervisión del cumplimiento de
/os ob/igociones de /os porfidos políticos y, en generol, en lo relofivo
o los derechos y prerrogotivos de ésfos;

t...1

XVll. Los Eslotutos del Portido estoblecen lo siguiente

(.)
ARTíCULO 1

De MovÌmiento Ciudodono

4. El domicilio sociol de Movimiento Ciudodqno seró lo sede que ocupen

lo Coordinodoro Ciudodono Nocionol, lq Comisión Permonente y lo
Comisión Operotivo Nocionol.

ARTíCUIO 12

AcuERDo tMpE?Ac/cEÊ,/27212023 euE pRESENTA ra srcn¡r¡níe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrarAr. ET.EcToRAL DEt rNs¡Tuto MoRETENsE DE pRocEsos
ElEcroRAtEs v ¡enltcl¡¡cróH cIUDADANA eu¡ EMANA o¡ le comrsróH EJECUT¡vA pERMANENTE o¡ onetntz¡clóN y pARnDos poúrcos,
RÊspEcto Ar cAMBto DE Domrcruo ¡enroo roLílco NAcroNAr DENoMtNADo MovtmtENTo ctuDADANo.

Página L4 de 22



t

irp.paâ
hstltutotlorc&ffi ,
rlèP?oæærEleloÌde. ,
yP¡rilDþ.dóñClrdún" 

/

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 272 / 2023

De los instoncios y órgonos de dirección de Movimiento Ciudodono.

2. En el nivel estotol:

o) Lo Convención Esiotol.

b) El Consejo Estotol.

c) Lo Coordinodoro Ciudodqnq Estotol.

d) Lo Junto de Coordinoción.

e) Lo Comisión Operotivo Estotol.

f) El Consejo Consultivo Ciudodono Estotol

ANÁUSIS DE tA DOcUMENTAcIóN PREsENTADA.

Con fecho veintiséis de junio del oño en curso, se recibió oficio signodo por el Lic.

Julio Césor Solís Serrono, en su corócter de Coordinodor de lo Comisión

Operotivo Estotol de Morelos, medionte el cuol se informo que con fecho 03 de
julio del oño en curso, se reolizó el combio de domicilio del Órgono de Dirección

Estotol ol ubicodo en "Rio Lermo, número 202, colonio Visto Hermoso,

Cuernovoco Mor, Código Posiol 62290".

Ahoro bien, el numerol cuodrogésimo tercero de los LINEAMIENTOS estoblece

que el combio del domicilio sociol deberó reolizorse conforme ol procedimiento

que, en su coso, estoblezcon los Estotutos vigentes, y sólo podró ubicorse en lo

entidod que su normo estotutorio señole.

Bojo eso tesiluro, con fecho siete de julio del oño en curso, medionle oficio

IMPEPAC/DEOyPP/JABV/00812023 signodo por el Lic. José Antonio Borenque

Yozqvezen su corócter de Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos,

en reloción ol oficio MC/MOR/014/2023, y con fundomento en lo estoblecido en

el Copítulo Vl, de los Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión de Documentos

Bósicos, Reglomentos lnternos de los Portidos Políticos, registro de inlegrontes de

órgonos directivos y combio de domicilio, osí como, respecïo ol registro y

ocrediloción de represeniontes de los Portidos Políiicos y Condid

lndependientes, con lo finolidod de esior en condiciones de emili

pronunciomiento respecto ol ocio en comenlo y reolizor el registro

AcuERDo tM?EpAc/cqÊ./212l2023 euE ln¡s¡Ht¡ u s¡cntreníe EJECUÌIVA AI CONSEJO ESIATAI. EI"ECTORAI DEI. INSTITUIO MOREIENSE DE PROCESOS
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correspondienle, se requirió en un plozo no moyor o 5 díos hóbiles, contodos o

porlir de lo nolificoción correspondienle, informoró o lo Dirección Ejeculivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos, lo siguiente:

Método o procedimiento que se llevo o cobo poro Io modtficqción de su
domicilio legal.

Sin emborgo, con fecho veinte de julio del oño en curso, el M. en D. Víctor

Anlonio Moruri Alquisiro en su corócler de Secrelorio Ejecutivo del IMPEPAC, hizo

constor que el plozo concedido o Trovés de ofic'o

IMPEPAC/DEOyPP/J ABV 100812023 ol Poriido Político Movimienlo Ciudodono,

comenzó el dío viernes siete de julio y concluyó el jueves trece de julio del oño

dos mil veiniilrés, por lo onierior se certificó que duronte dicho plozo, en lo

correspondencio, no se recibió respuesto ol requerimiento contenido en el oficio

lM P EPAC/D EOyP P/i ABv / 008 / 2023.

Siendo osí que, con fecho veinlisiete de julio del oño en curso, medionte oficio

IMPEPAC/DEOyPP/J ABV 1045/2023, signodo por el Lic. José Anlonio Borenque

Vazquezen su corócter de Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos,

en reloción ol oficio MC/MOR/014/2023, y con fundomento en lo estoblecido en

el Copílulo Vl, de los Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión de Documentos

Bósicos, Reglomentos lnternos de los Poriidos Políticos, registro de integrontes de

órgonos directivos y combio de domicilio, osí como, respecto ol registro y

ocreditoción de representontes de los Portidos Polílicos y Condidotos

lndependientes, con lo finolidod de estor en condiciones de emiiir

pronunciomiento respecio ol octo en comenïo y reolizor el registro

correspondiente, se requirió en un plozo no moyor o 2 díos hóbiles, contodos o

portir de lq notificoción correspondiente, informoró o lo Dirección Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos. lo siguiente:

Mélodo o procedtmienfo que se llevo o cobo poro Io modtficoción de su

damicilio legal.

I 
)þndiendo o ello, con fecho veintidós de ogosto del oño en curso, el M. en D.

fsttctor Antonio Moruri Alquisiro en su corócter de Secretorio Ejecutivo del
/ 't

/ IMPEPAC. hizo constor que el plozo concedido o trovés de oficio

IMPEPAC/DEOyPP/JABVlo45l2023 ol Portido Político Movimiento Ciudodono,

comenzó el dío jueves veintisieTe y concluyó el veintiocho de julio del oño en
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curso, sin que se recibiero respuesto ol requerimiento conienido en el oficio

IMP EPAC/D EoyP P/J ABv I 045 I 2023.

Como se ejemplifico o continuoción
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Ahoro bien, en el ortículo I de los Estotulos del Porlido Políticos señolon que el

domicilio sociol de Movimienlo Ciudodono seró lo sede que ocupen lo

Coordinodoro Ciudodono Nocionol, lo Comisión PermonenTe y lo Comisión

Operotivo Nocionol, por su porte en el ortículo l2 señolcn que, de los instoncios

y órgonos de dirección de Movimiento Ciudodono, o nivel estolol se encuentro

lo Comisión Operotivo Estotol.

Atendiendo o lo onterior, lo Comisión Operotivo Estotol es uno de los órgonos de

gobierno y dirección del Portido Político Movimiento Ciudodono en los entidodes

federotivos, de monero lol que lo mismo genero que el domicilio del Portido

Políiico en los Estodos, seo el en lo sede que ocupe dicho insloncio o olguno otro

de los que estoblece el ortículo lde los Estotutos del Porlido Político o nivel

estotol.

Bojo eso tesituro, y lodo vez que el Poriido Político no dio cumplimienlo o los

requerimientos efectuodos por lo Dirección Ejecutivo de Prerrogotivos y Portidos

Polílicos, medionle oficios IMPEPAC/DEOyPP/J ABV /008/2023 e

IMPEPAC/DEOyPP/J ABV 104512023, se determinó procedente reolizor uno oficiolío

electorol, por lo que en fecho seis de septiembre del oño en curso, medionte

oficiolÍo electorol, reolizodo por el Lic. José Antonio Borenque Vózquez en su

corócier de Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Polílicos, se hizo

constor que el octuol domicilio del Porlido Polílico Nocionol con registro locol,

AcuERDo IMPE?Ac/cEE/272l2023 euE pRESENTA n secnrrtní¡ EJEculvA At coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAr. ÞÊt tNslTUro MoREtENsE DE pRocEsos
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denominodo Movimienio Ciudodono, lo es en lo colle Rio Lermo número 202

colonio Visio Hermoso del municipio de Cuernovoco, Morelos por osíindicórselo

lo persono que se encontrobo dentro del domicilio y por tener o lo visto en lo

entrodo del domicilio los señolomientos consistentes en dos bonderos de color

noronjo con lo frose MOVIMIENTO CIUDADANO.

De lo onterior se desprende que el domicilio de lo Comisión Operotivo Estotol del

Porfido Movimiento Ciudodono en Morelos, es el ubicodo en "Rio Lermo, número

202, colonio Vislo Hermoso, Cuernovoco Mor, Código Postol 62290", bojo eso

tesiluro y con lo finolidod de no vulneror los derechos del Portido Político, se

considero procedenle el registro del domicilio del Portido Político Movimiento

Ciudodono en el Eslodo de Morelos, onteriormente citodo.

Por lo onferior, es procedente ordenor lo inscripción correspondiente de dicl-o

domicilio legol en el libro que obro en este lnstituto Locol por lo cuol se instruye o

lo Dirección de Orgonizoción y Portidos Políticos de este lnstituio procedo o
reolizor los occiones necesorios poro llevor o cobo lo inscripción.

XVll. Ahoro bien no debe perderse de visto que los medidos de opremio

constiïuyen meconismos medionte los cuoles esto outoridod odministrotivo

puede hocer cumplir sus determinociones. Al respecto, es de observorse que

dentro del sistemo jurídico nocionol, se ho estoblecido deniro del ortÍculo lZ de

lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo existencio de

Tribunoles que odministren justicio de uno monero pronto, expedito e imporciol.

De conformidod con el ortículo 28, frocción del Código Estotol el cuol dispone

que es otribución del Consejo Estotol dictor todos los resoluciones que seon

necesorios poro hocer efeclivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su

competencio.

Por olro porte, el ortículo 384, frocción ll, del Código de lnsTiluciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos señolo que son

infrocciones de los porlidos políticos, entre otros el incumplimiento de los

! uciones o ocuerdos de este lnstituto

ortículo primero del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol estoblece

qr"'Oi.t o normotividod es de orden público y de observoncio generol en el

Estodo de Morelos, su objeio es regulor los procedimientos odministrotivos

AcuERDo tM?Ê?Ac/cEÉ.1272/2023 eul pRESENTA r-¡ s¡cn¡tenín EJEcurvA Ar coNSEJo EsTArAr ErEcroRAr DEr tNsnluro MoRETENsE DE pRocEsos
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soncionodores, oplicobles por los infrocciones cometidos o los disposìciones

electoroles confenidos en el Libro Octovo del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorqles poro el Estodo de Morelos.

Porsu porte en dicho Reglomento se estoblece en el ortículo 31, frocción l, como

uno medido de opremio, el opercibimiento.

Ahorq bien, en el presente coso, esie lnslituto reolizó dos requerimientos ol

portido Movimienio Ciudodono o fin que informoro el método o procedimiento

que se llevó o cobo poro lo modificoción de su domicilio legol, sin que el instilulo

político cumpliero con ello, por lo tonfo se le opercibe poro que en lo
subsecuente cumplo con los requerimientos efectuodos por este lnslituto

Elecforol en tiempo y formo, y que en coso de incumplimienio se doró inicio o un

procedimiento soncionodor en términos de lo legisloción oplicoble.

Por lo onterior, con fundomenio en los ortículos 41, Bose V, oportodo C y 116,

pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Polílico de los

Estodos Unidos Mexiconos; 25, inciso l) de lo Ley Generol de Portidos Polílicos; ó3,

65,66,69,71,78, 83,89,90 Seplimus, 100. del Código de Inslituciones y

Procedimienfos Electoroles poro el Estodo de Nulorelos; cuodrogésimo tercero de
q

los Lineomienlos poro llevor o cobo lo revisiróQ de Documentos Bósicos,

Reglomenlos lnlernos de los Portidos Políticos, registro'S integrontes de órgonos
\

directivos y combio de domicilio, osícomo, respeclo ol regisiro y ocrêditoción de

represeniontes de los Portidos Políticos y Condidotos lndependientes;y ì, numerol

4, inciso f), de los Estotutos del Portido Movimiento Ciudodono, éste Consejo

Estotol Electorol:

ACUERDA

PRIMERO. Este Consejo Estoiol Electorol es competente poro emilir el presente

ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte consideroTivo del mismo.

SEGUNDO. Se decloro lo procedencio del regisiro del domicilio sociol y legol del

Portido Político Movimiento Ciudodono, el ubicodo en "Rio Lermo, número 202,

coloniq Visto Hermoso, Cuernovoco Mor, Código Poslol 62290".

TERCERO. Se ordeno lo inscripción correspondienle de dicho domicilio legol en

libro que obro en este lnstituto Locol por lo cuol se instruye o lo Dirección de

AcuERDo tupÊpAc/cEE/272/2023 etJE pRESENfA te secnetnníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAt Et EcToRA! DÊr rNsrtuTo MoRELENsE DE pRocEsos
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Orgonizoción y Portidos Políticos de este lnstituto procedo o reolizor los occiones

necesorios poro llevor o cobo lo inscripción.

CUARTO. Se opercibe ol Portido Político Movimiento Ciudodqno, o efecto de que

en Io subsecuente dé cumplimiento o los requerimientos efectuodos por esre

lnstiluto Electorol en tiempo y formo, y que en coso de incumplimiento se dqró

inicio o un procedimiento soncionodor en términos de lo legisloción oplicoble.

QUINTO. Se insiruye ol portido político Movimiento Ciudodono poro que de o

conocer o sus militonTes el combio de domicilio reqlizqdo.

SEXTO. Publíquense el presenie ocuerdo, en lo pógino electrónico oficiol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

oTención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidod, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estoiol Electorol

del lnstifuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el dío veinlidós de septiembre del oño dos mil veintitrés, siendo

los trece horos con treinio y ocho minutos

¡,

MTRA. M EY GALLY JORD

^
JOS NI ARENQUE

VAZQU
CONSEJERA PRESIDENTA ADO DE DESPACHO DE LA

ETARIA EJECUTIVA DEt IMPEPAC

CONSEJ EROS ELECTORALES

E

"" ."MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL
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Lrc. JosÉ ENRreuE pÉnez

nooníourz
CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. ELTZABETH mRnríruez
ounÉnnez

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOANNY GUADALUPE MONGE
REBOLLAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
eccróru NAcroNAr

uc. GoNzALo cunÉnnrz MEDTNA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA REVoLUctóru o¡mocnÁr¡cn

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO
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MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT
\

REpRESENTANTES DE Los pARTtDos porílcos

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
vERDE EcoLoGrsTA DE mÉxtco

LIC. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PA
NUEVA ALIANZA MORELOS
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LIC. ELIZABETH CARRISOZA DIAZ
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS
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LIC. JOSE ISAIAS POZAS RICHARDS
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

ETENA AVILA ANZURES
RESENTANTE DEt PARTIDO
MORELOS PROGRESA

¡
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